
Proceso:         VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Accionante:   JOSELITO GOMEZ CARREÑO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro Santander, Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Previo al estudio para dar aplicación al literal 3 del artículo 384 del Código General 
del Proceso, si fuere el caso, y considerando necesario acreditar como prueba lo 
requerido, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente prueba:  
 

 OFICIAR al Juzgado Promiscuo del Circuito de Charalá, a fin que allegue con 
destino a este proceso copia de la decisión con la cual finalizó el expediente 
2019-00035-00; en caso negativo, se sirva aportar certificación del estado de 
dicho proceso. 

 
Por Secretaría, LIBRESE el Oficio de rigor. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, y remitido el oficio, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ELKIN HORACIO GEREDA ANTOLINEZ 

Juez 
 

Notificado por estado 19 del 11 de junio de 2021. 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ELKIN HORACIO GEREDA ANTOLINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
COROMORO-SANTANDER 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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